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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

CORRECCIÓN de errores en el texto de la Orden PAT/365/2007, de 20
de febrero, por la que se modifica la Orden PAT/1452/2004, de 3 de
septiembre, por la que se regula el Libro de Sugerencias y Quejas de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Advertido error en el texto de la Orden PAT/365/2007, de 20 de febre-
ro, por la que se modifica la Orden PAT/1452/2004, de 3 de septiembre,
por la que se regula el Libro de Sugerencias y Quejas de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» n.º 48, de 8 de marzo, se procede a subsanarlo en los
siguientes términos:

En el artículo QUINTO de dicha Orden:

– Donde dice: «Se suprimen los artículos 9.3 y 10.7».

– Debe decir: «Se modifica el contenido de los artículos 9.3 y 10.7
que quedará redactado como sigue:

Concluida la tramitación, el órgano competente en la materia remi-
tirá al responsable respectivo copia de la respuesta dada al interesa-
do. Cuando esto no fuera posible, informará al responsable de las
actuaciones realizadas al efecto».

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

DECRETO 29/2007, de 22 de marzo, por el que se regula la Comisión de
Precios de Castilla y León y el procedimiento de aprobación de pre-
cios autorizados.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 32.1.10.ª,
establece que la Comunidad tiene competencia exclusiva en materia de
comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios.

El Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre Medidas Urgentes de
carácter Fiscal y de Fomento y Liberalización de la Actividad Económica,
establece, en su anexo 2, los precios autorizados cuya aprobación corres-
ponde a las comunidades autónomas. En la Comunidad de Castilla y León
estos precios son los correspondientes al abastecimiento de agua a pobla-
ciones y al transporte urbano de viajeros.

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
señala que las entidades locales que presten el servicio de distribución de
agua podrán establecer tasas por dicho servicio. Por tanto, a las Comuni-
dades Autónomas les corresponde aprobar los precios cuando el abasteci-
miento de agua no se efectúe por las entidades locales.

El presente Decreto establece una nueva regulación de la Comisión
Regional de Precios de Castilla y León y del procedimiento de aprobación
de precios autorizados con la finalidad de agilizar su tramitación y de adap-
tarse a las diferentes disposiciones administrativas que tanto en el ámbito
estatal como autonómico han entrado en vigor desde su aprobación. 

El Proyecto de este Decreto ha sido informado favorablemente por la
Comisión Delegada para Asuntos Económicos, de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 122/2003, de 23 de octubre, de creación y regulación de
la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Economía y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 22 de marzo de 2007

DISPONE:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.– Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la Comisión de Precios de
Castilla y León y el procedimiento de aprobación de precios autorizados.

Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

El presente Decreto será de aplicación a los precios autorizados cuya
aprobación corresponde a la Comisión de Precios de Castilla y León.

CAPÍTULO II

Comisión de Precios de Castilla y León

Artículo 3.– Naturaleza y sede.

1.– La Comisión de Precios de Castilla y León es un órgano colegiado
adscrito a la Consejería competente en materia de comercio.

2.– La Comisión de Precios de Castilla y León tendrá su sede en la de
la Consejería competente en materia de comercio.

Artículo 4.– Competencias.

La Comisión de Precios de Castilla y León es el órgano competente
para aprobar en el territorio de Castilla y León los precios autorizados
correspondientes a los siguientes servicios: 

a) Abastecimiento de agua a poblaciones, siempre y cuando no se
efectúe por las entidades locales.

b) Transporte urbano de viajeros.

Artículo 5.– Composición.

1.– La Comisión de Precios de Castilla y León tendrá la siguiente
composición:

a) Presidente: el Viceconsejero que tenga atribuidas las competencias
en materia de comercio.

b) Vicepresidente: el Director General competente en materia de
comercio.
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c) Vocales:

– Cinco en representación de la Administración Autonómica, de los
cuales dos serán nombrados a propuesta de la Dirección General
competente en materia de comercio y el resto a propuesta de cada
una de las Consejerías competentes en materia de administración
local, hacienda, y transportes. 

– Dos en representación de las organizaciones sindicales más repre-
sentativas en Castilla y León.

– Uno en representación de la Federación Regional de Municipios
y Provincias de Castilla y León.

– Uno en representación de las organizaciones empresariales más
representativas de Castilla y León.

– Uno en representación de las Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria, a propuesta del Consejo Regional de Cámaras de
Castilla y León.

– Uno en representación del Consejo Castellano y Leonés de Con-
sumidores y Usuarios.

2.– Actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario de la
Dirección General competente en materia de comercio nombrado por el
Consejero competente en materia de comercio. De igual forma se nombra-
rá un secretario suplente.

3.– El Consejero competente en materia de comercio nombrará a los
vocales de la Comisión de Precios de Castilla y León, tanto titulares como
suplentes, a propuesta de los órganos y entidades representadas.

Artículo 6.– Funcionamiento.

1.– La Comisión de Precios de Castilla y León se reunirá con carácter
ordinario, al menos, una vez al año, en el último trimestre del año natural,
y con carácter extraordinario cuando se convoque por el Presidente a ini-
ciativa propia o a petición de la mitad de los vocales.

2.– La Comisión de Precios de Castilla y León estará válidamente cons-
tituida, en primera convocatoria, con la presencia del Presidente y el Secre-
tario, o de quienes les sustituyan, y de la mitad de los vocales y, en segun-
da convocatoria, con la presencia del Presidente y el Secretario, o de
quienes les sustituyan, y de la tercera parte de los vocales.

3.– Cuando se considere conveniente, el Presidente podrá invitar a par-
ticipar en las reuniones de la Comisión, con voz pero sin voto, a un repre-
sentante del sector afectado por el asunto que se vaya a tratar o de la enti-
dad titular del servicio público afectado.

4.– El Presidente podrá autorizar que técnicos especialistas en las mate-
rias relacionadas con los asuntos que se vayan a tratar, con voz pero sin
voto y en calidad de asesores, participen en las reuniones de la Comisión
siempre que se solicite por cualquiera de sus miembros con, al menos, cua-
renta y ocho horas de antelación a su celebración.

5.– Actuará como ponente, con voz y sin voto, el funcionario de la
Dirección General competente en materia de comercio que haya instrui-
do los expedientes que vayan a ser objeto de pronunciamiento por la
Comisión.

6.– Los acuerdos de la Comisión de Precios de Castilla y León se adop-
tarán por mayoría simple de votos, contando el Presidente, en su caso, con
voto de calidad.

Artículo 7.– Ponencia técnica.

1.– La Comisión de Precios de Castilla y León contará con una Ponen-
cia Técnica cuya función será examinar e informar los asuntos que tengan
que ser objeto de su conocimiento y decisión.

2.– La Ponencia Técnica tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El Director General competente en materia de comercio.

b) Vicepresidente: El Coordinador de Servicios de la Dirección Gene-
ral competente en materia de comercio.

c) Cinco vocales, de los cuales dos serán nombrados a propuesta de la
Dirección General competente en materia de comercio y el resto a
propuesta de cada una de las Consejerías competentes en materia de
administración local, hacienda, y transportes.

3.– Actuará como secretario, con voz pero sin voto, quien lo sea de la
Comisión de Precios de Castilla y León. 

4.– El régimen de nombramientos y funcionamiento de la Ponencia
Técnica será el mismo que el establecido para la Comisión de Precios de
Castilla y León.

CAPÍTULO III

Procedimiento de aprobación de precios autorizados

Artículo 8.– Inicio.

1.– El procedimiento para la aprobación de precios autorizados por los
servicios de abastecimiento de agua y de transporte urbano de viajeros se
iniciará a solicitud del interesado. 

2.– La solicitud deberá presentarse, cada año natural, antes del 1 de
diciembre, en los lugares y formas previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.– La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Cuadro de precios vigentes con indicación de la fecha de su aproba-
ción y el nuevo cuadro de precios cuya autorización se solicita, seña-
lando la elevación porcentual resultante. 

b) Memoria justificativa de los nuevos precios. 

c) Informe económico de la estructura de costes e ingresos de la
explotación del servicio, de acuerdo con el formulario normaliza-
do que se facilitará por la Dirección General competente en mate-
ria de comercio. 

d) Certificación del Secretario de la entidad local correspondiente del
contenido del acuerdo en el que conste el pronunciamiento sobre la
aprobación de precios solicitados. 

Artículo 9.– Instrucción.

1.– Las solicitudes de aprobación de precios autorizados serán instrui-
das por un funcionario de la Dirección General competente en materia de
comercio. 

2.– El instructor, a la vista de las solicitudes, deberá requerir a los soli-
citantes, en su caso, la subsanación de deficiencias y la aportación de docu-
mentos preceptivos.

Asimismo, durante toda la instrucción, podrá requerir que se aporten
los datos, documentos o elementos de juicio que estime necesarios. 

3.– El instructor, una vez completado el expediente remitirá la corres-
pondiente propuesta a la Ponencia Técnica.

Artículo 10.– Resolución.

1.– La Comisión de Precios de Castilla y León resolverá las solicitudes
de aprobación de precios autorizados en el plazo de tres meses a contar
desde su entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la
aprobación se entenderá concedida.

Los acuerdos de la Comisión de Precios de Castilla y León se publica-
rán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

2.– La Comisión de Precios de Castilla y León no podrá aprobar pre-
cios superiores a aquellos sobre los que la entidad local correspondiente se
haya pronunciado favorablemente.

3.– Los acuerdos de la Comisión de Precios de Castilla y León no
ponen fin a la vía administrativa y contra ellos podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero competente en materia de comercio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Artículo 11.– Vigencia y modificación.

1.– El período de vigencia de las aprobaciones de precios autorizados
será, como mínimo, de un año a contar desde su publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León». 

2.–No obstante, cuando concurran circunstancias especiales, debida-
mente acreditadas en el expediente, la Comisión de Precios de Castilla y
León podrá aprobar precios que sean aplicables por un período inferior. 

3.– Podrá solicitarse la modificación de los precios autorizados, aún
cuando no hubiera transcurrido un año desde su aprobación, si durante su
aplicación surgieran circunstancias por las cuales resultaran inadecuados. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este
Decreto, el Consejero competente en materia de comercio efectuará los
nombramientos correspondientes a la Comisión de Precios de Castilla y
León y a su Ponencia Técnica.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en este Decreto, y en especial el Decreto
226/1992, de 23 de diciembre, por el que se modifica la denominación,
composición, funcionamiento y competencias de la Comisión de Precios de
Castilla y León, y se crean las Comisiones Territoriales de Precios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Habilitación de desarrollo.

Se faculta al Consejero competente en materia de comercio para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Segunda.– Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 22 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

DECRETO 30/2007, de 22 de marzo, por el que se regula el documento
de instrucciones previas en el ámbito sanitario y se crea el Registro
de Instrucciones Previas de Castilla y León.

La Constitución Española, en el Título I dedicado a los derechos y
deberes fundamentales, contempla en su artículo 10 como fundamento del
orden político y la paz social, la dignidad de la persona, los derechos invio-
lables que le son inherentes y el libre desarrollo de la personalidad.

El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos
humanos y la dignidad del ser humano respecto a las aplicaciones de la bio-
logía y la medicina, suscrito en Oviedo el 4 de abril de 1997, establece un
marco común de obligatorio cumplimiento para la protección de los dere-
chos humanos y la dignidad humana e incorpora, como novedad en nues-
tra legislación, la obligación de tomar en consideración los deseos expre-
sados anteriormente con respecto a una intervención médica por un
paciente que en el momento de la intervención no se encuentre en situación
de expresar su voluntad.

Posteriormente, a través de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bási-
ca reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en
materia de información y documentación clínica, se introduce en nuestro
ordenamiento jurídico la figura de las instrucciones previas, a la que se
dedica el artículo 11, como una manifestación de la autonomía de la deci-
sión de los pacientes.

Mediante el documento de instrucciones previas, una persona mayor de
edad, capaz y libre manifiesta anticipadamente su voluntad sobre los cui-
dados y el tratamiento de su salud o, una vez llegado el fallecimiento, sobre
el destino de su cuerpo o de sus órganos, con el objeto de que ésta se cum-
pla en el momento en que llegue a situaciones en cuyas circunstancias no
sea capaz de expresarla personalmente.

Cada servicio de salud, según lo previsto en la Ley estatal, regulará el
procedimiento adecuado para que, llegado el caso, se garantice el cumpli-
miento de las instrucciones previas de cada persona, que deberán constar
siempre por escrito.

En Castilla y León, la Ley 8/2003, de 8 de abril, de derechos y deberes
de las personas en relación con la salud, contempla la regulación de las ins-
trucciones previas en su artículo 30 en el que se establecen los procedi-
mientos de formalización de los documentos de instrucciones previas e

indica que se podrán otorgar, con los requisitos que se prevén, ante notario,
ante personal al servicio de la Administración designado por la Consejería
competente en materia de sanidad o ante tres testigos.

Para la validez y eficacia del documento será suficiente con que su otor-
gamiento se haga cumpliendo los requisitos que exige la Ley y se formali-
ce conforme a alguno de los procedimientos legalmente establecidos.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de las instrucciones previas, el
presente decreto, después de establecer su objeto en el Capítulo I, dedica el
Capítulo II al documento de instrucciones previas en el que establece un
contenido necesario de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y,
al mismo tiempo, orienta al otorgante sobre otros posibles contenidos como
pueden ser los objetivos vitales y valores personales que ayuden a inter-
pretar las instrucciones en el momento que deban ser aplicadas o la desig-
nación de representante o representantes.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 30.2.b) de la
Ley 8/2003, de 8 de abril, este decreto regula en su Capítulo III el procedi-
miento de formalización de documentos de instrucciones previas ante el
personal al servicio de la Administración designado para ello por el Conse-
jero competente en materia de sanidad.

La finalidad de todo documento de instrucciones previas es que la
voluntad del paciente se pueda conocer en aquellos momentos en que no se
encuentre en condiciones de poder expresarla. Esta circunstancia determi-
na la importancia de que dicho documento sea conocido por el médico que
debe atenderle.

Por esto, se considera necesario dotar al sistema de un instrumento
como es el Registro de Instrucciones Previas que, sin tener carácter obliga-
torio para la eficacia de estos documentos, permita conocer su existencia y
facilite el acceso a ellos. En definitiva, un instrumento que aporte mayor
seguridad tanto a los profesionales como a los pacientes.

La Ley 8/2003, de 8 de abril, alude al registro en su artículo 30, pero
remite a otra norma su creación y regulación así como el establecimiento
del procedimiento adecuado para que, llegado el caso, se garantice el cum-
plimiento de las instrucciones previas de cada persona.

Mediante el presente decreto se crea el Registro de Instrucciones Pre-
vias de Castilla y León, al que se dedica el Capítulo IV, con dos finalida-
des. En primer lugar, ser el mecanismo para la inscripción, recopilación y
custodia de los documentos de instrucciones previas emitidos y que volun-
tariamente quieran ser inscritos así como de su sustitución o revocación, y,
en segundo lugar, facilitar el acceso a dichos documentos para que puedan
ser conocidos de forma ágil y rápida por los médicos que tienen que aten-
der a quien los formuló.

Por último, en los Capítulos V y VI se regulan, respectivamente, el pro-
cedimiento de inscripción de un documento de instrucciones previas en el
Registro de Instrucciones Previas de Castilla y León y el acceso a dicho
Registro.

En el ámbito estatal y en previsión de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 11 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, se ha aprobado recien-
temente el Real Decreto 124/2007, de 2 de febrero, por el que se regula el
Registro nacional de instrucciones previas y el correspondiente fichero
automatizado de datos de carácter personal. Este Registro se crea adscrito
al Ministerio de Sanidad y Consumo y en él se recogerán las inscripciones
practicadas en los registros autonómicos, lo que necesariamente implica
que deberá existir una coordinación entre ellos.

La Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la
salud en su artículo 43 y atribuye a los poderes públicos la responsabilidad
de hacer efectivo este derecho. La Comunidad de Castilla y León, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 34.1.1.ª del Estatuto de Autonomía, tiene
asumidas competencias de desarrollo normativo y de ejecución en materia
de sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud,
dentro de cuyo marco se dicta este decreto.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Sanidad, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y
León, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 22
de marzo de 2007
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